
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de marzo de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2020-00226-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial que precede, por medio del cual la apoderada de 
la parte actora solicita que por parte del Despacho se nombre un perito 
con el fin de avaluar el vehículo de placas BXW719, se accede a dicha 
petición. 
 
Para tal dictamen se nombra a JEFFERSON RUBIO BARRAGAN, quien se 
localiza en el teléfono 321 615 4422, correo electrónico 
Jeruba368@gmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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